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APRUEBA MODIFICACIÓN DE CONVENIO
DE EJECUCIÓN Y TRANSFERENCIA
PROGRAMA GESTIÓN DE OBRAS DEL
PROGRAMA RECUPERACIÓN DE BARRIOS-
BARRIO VIÑA DEL MAR.

DECRETO EXENTO N°

Parral,

VISTOS Y CONSIDERANDO:

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 Ley Orgánica Constitucional de
Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) Ley N°19.880 que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen
los actos de los órganos de la Administración del Estado.

c) La Sentencia definitiva de fecha 10 de Junio del 2021 dictada por el Tribunal
Electoral Regional del Maule.

d) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional
del Maule.

e) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de
Parral celebrada el 28 de Junio del 2021.

f) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del
29 de Junio del 2021.

g) Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Recuperación de Barrios, suscrito
con fecha 04 d noviembre de 2022, entre el Servicio de Vivienda y Urbanismo de la
Región del Maule y la Ilustre Municipalidad de Parral.

h) Resolución Exenta N°2010 de fecha 06 de diciembre de 2022, que aprueba por
parte del SERVIU el convenio antes indicado.

i) Aprobación del Convenio suscrito con fecha 04 de noviembre de 2022, por el
Honorable Concejo Municipal en Sesión Ordinaria efectuada con fecha 11 de
noviembre de 2022.

j) Primera Modificación de Convenio de Ejecución y Transferencia Programa
Recuperación de Barrios, Barrio Viña del Mar de Parral, suscrita con fecha 05 de
junio de 2023, entre el Servicio de Vivienda y Urbanización Región del Maule y la
Ilustre Municipalidad de Parral.

k) Aprobación del Honorable Concejo Municipal en Sesión ordinaria, efectuada con
fecha 06 de junio de 2023.

l) Resolución Afecta N°16 de fecha 12 de junio de 2023, que aprueba Modificación
de Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Gestión de Obras del Programa
Recuperación de Barrios, entre el SERVIU Región del Maule e Ilustre Municipalidad
de Parral, emitida por doña Paula Andrea Oliva Aravena, Directora SERVIU Región
del Maule.

D E C R E T O:

I. APRUEBESE, Primera Modificación de Convenio de Ejecución y Transferencia
Programa Gestión de Obras del Programa Recuperación de Barrios, suscrita con
fecha 05 de junio de 2023, entre el SERVICIO DE VIVIENDA Y URBANIZACIÓN
REGIÓN DEL MAULE, representado para estos efectos, por su Directora doña Paula
Andrea Oliva Aravena Nelson Salgado Fuentes, y la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE
PARRAL, representada legalmente por su Alcaldesa (S) doña Marie Michele
Hiribarren Taricco, cuyo tenor literal se reproduce a continuación:
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“HAY FIRMA DE DOÑA MARIE MICHELE HIRIBARREN TARICCO, ALCALDESA (S), EN
REPRESENTACIÓN DE LA ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE PARRAL Y DE DON NELSON
SALGADO FUENTES, EN SU CALIDAD DE JEFE (S) DIVISIÓN DE PRESUPUESTO E
INVERSIÓN REGIONAL, EN REPRESENTACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DEL MAULE”.
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II. IMPÚTESE, el gasto que representa la ejecución de esta Modificación de
Convenio de Ejecución y Transferencia Programa Gestión de Obras del
Programa Recuperación de Barrios, a la cuenta extrapresupuestaria 214-05-26-
009-000-000 para los ingresos y la cuenta 114-05-26-009-000-000 para los
gastos, denominada “PGO Programa Recuperación de Barrio Viña del Mar”.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL
WEB MUNICIPAL, Y ARCHÍVESE.

ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO PAULA RETAMAL URRUTIA
SECRETARIA MUNICIPAL ALCALDESA DE PARRAL

S.P.B.R.
DISTRIBUCIÓN:

COPIAS PAPEL:

1. Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral

COPIAS DIGITALES:

1. DAF, Ilustre Municipalidad de Parral (paulina.manriquez@parral.cl) (alejandro.faundez@parral.cl)
2. SECPLAN, Ilustre Municipalidad de Parral (carla.gomez@parral.cl) (javiera.parada@parral.cl) (victor.troncoso@parral.cl)
3. Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral (juridico@parral.cl)
4. Control, Ilustre Municipalidad de Parral (enrique.gomez@parral.cl)
5. DOM, Ilustre Municipalidad de Parral (victor.valverde@parral.cl) (ariel.belmar@parral.cl)

Administrativo Dirección A. Jurídica Director de Asesoría Jurídica (S)
Sara Barriga Rivas Tomás Romero Parada
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